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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un Capítulo Cuarto Bis al Título IV de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Sonia Mendoza Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de octubre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de octubre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Equidad y Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un Capítulo Cuarto Bis, denominado “De la Igualdad entre Mujeres y Hombres en las Obligaciones Familiares”.   Considerar como 
objetivos de la política nacional: evaluar y proponer reformas a la legislación respecto a los derechos y responsabilidades de mujeres y hombres 
como progenitores; promover el concepto de las responsabilidades familiares compartidas y erradicar las divisiones del trabajo doméstico sobre la 
base de la igualdad entre mujeres y hombres.   Establecer que las autoridades encargadas de la política nacional desarrollarán entre otras acciones 
las siguientes: establecer los mecanismos para la mejor distribución de las responsabilidades de mujeres y hombres respecto de la familia en 
condiciones de igualdad; impulsar la capacitación de los progenitores sobre los mecanismos que existen para el cumplimiento y la 
corresponsabilidad en el cuidado, la protección y el mantenimiento de los hijos e hijas; y reforzar la cooperación y el intercambio de información 
para lograr que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad y la paternidad como función social y el reconocimiento 
de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1° párrafo tercero y el artículo 4° párrafo primero, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un capítulo 
Cuarto Bis al título IV de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres  
 
Artículo Único. Se adiciona un capítulo Cuarto Bis al título IV de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para 
quedar como sigue:  
 

Capítulo Cuarto Bis  
De la Igualdad entre Mujeres y Hombres en las Obligaciones 

Familiares 
 

Artículo 38 Bis. Con el fin de promover y procurar la 
igualdad entre mujeres y hombres en las obligaciones 
familiares, será objetivo de la política nacional:  
 
I. Evaluar y proponer reformas a la legislación respecto a los 
derechos y responsabilidades de mujeres y hombres como 
progenitores, cualquiera que sea su estado civil;  
 
II. Promover el concepto de las responsabilidades familiares 
compartidas, y  
 
III. Erradicar las divisiones del trabajo doméstico sobre la 
base de la igualdad entre mujeres y hombres. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 38 Ter. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones:  
 
I. Establecer los mecanismos para la mejor distribución de las 
responsabilidades de mujeres y hombres respecto de la familia 
en condiciones de igualdad;  
 
II. Promover investigaciones con perspectiva de igualdad 
entre mujeres y hombres en materia de relaciones familiares 
equitativas;  
 
III. Impulsar la capacitación de los progenitores sobre los 
mecanismos que existen para el cumplimiento y la 
corresponsabilidad en el cuidado, la protección y el 
mantenimiento de los hijos e hijas;  
 
IV. Reforzar la cooperación y el intercambio de información 
para lograr que la educación familiar incluya una 
comprensión adecuada de la maternidad y la paternidad como 
función social y el reconocimiento de la responsabilidad 
común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al 
desarrollo de sus hijos;  
 
V. Mejorar y promover los procesos de reconocimiento de la 
paternidad, incluidas las pruebas científicas de compatibilidad 
genética, y los deberes de asistencia económica;  
 
VI. Impulsar las políticas públicas para eliminar los 
estereotipos sexistas y discriminatorios en materia de 
paternidad y maternidad responsable, y  
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No tiene correlativo 

VII. Apoyar las actividades de difusión y concientización 
ciudadana respecto a las responsabilidades económicas, 
domésticas y de cumplimiento de los derechos del niño o niña, 
en igualdad de condiciones entre mujeres y hombres. 
 

  
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NGC 
 


